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BOLETIfi OFICIAL
DB LA PBOYINGIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE precio de suseRipeioN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertarse en

ilos Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
Respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
'los mencionados periódicos.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, linea o fracción..

ídem judiciales, linea o fracción
ídem oficiales, línea ofracciónH
ídem particulares. .m

\u25a00,50 peset&i
\u25a0l,00

1,50 -(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los dominaos
_ Particulares. -En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetas

trimestre, 24 el semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 al año.

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha
TELEFONO 12.642.— APARTADO 320

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.

—
Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de aoono en letra de fácilcobro.

Número suelto, 50 céntimos.

A particulares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL cede el destino señalado con el núme-
ro 1.038 de orden.)

de Médico, gratificado con 2.5q0 pese-
tas anuales, en la Institución Munici-
pal de Puericultura, con sujeción a las
siguientes bases:

gobierno Civil
1.038. Peón de hornos de incinera-

ción (Servicio de Limpiezas), con 6,50
pesetas diarias; Sargento para la re-
serva Primitivo Moreda Gómez, con
3-0-1 de servicio y 1-9-5 de empleo.
(Porque al quedar anulada su pro-
puesta para el número 1.034, es el
que le corresponde, quedando sin
efecto la adjudicación provisional he-
cha a favor del Cabo Honorio Martín
Díaz, por reunir menos méritos y se
le concede el señalado con el número
1.044-1.°)

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Ueina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

Inspección Provincial de Higiene y Sa-
nidad pecuarias 1.a Serán méritos, por orden de

preferencia, los siguientes:
CIRCULAR N'ÍMERO 71

En cumplimiento del artículo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de epizootias, se declara oficialmente
extinguidala epizootia de viruela en el
término municipal de Meco, que fué
declarada oficialmente con fecha 2 de
Junio último.

1) Haber prestado iguales servi-
cios en la Institución Municipal de
Puericultura.

igual beneficio disfrutan las
,s personas de la Augusta Real
.lia.

2) Haber prestado servicios igua
les en otras Instituciones análogas.

3) Haberse dedicado a la especia
lidad de enfermedades de la infan
cia;y

Lo que se hace público para general
conocimiento.

4) Haber publicado trabajos reía
cionados con la protección a la in
fancia.

administración Central 1.042-2.° Ayuntamiento de Ceni-
cientos.

—
Guardia jurado de campo,

con 2,50 pesetas diarias; soldado, he-
rido en campaña, Agapito Mangas He-
rradón, con 4 3-7 de servicio. (Queda
sin efecto la adjudicación provisional
hecha, por error, al Cabo Teodosio
Martín Madejón, y se le concede el
señalado con elnúmero 25.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Madrid, a 3 de Agosto de 1927.

ElGobernador,
Carlos Martín

2.a El Tribunal calificador será
presidido por el ilustrísimo señor Te-
niente Alcalde, Delegado de Benefi-
cencia y Sanidad y figurarán como
Vocales del mismo elMédico Director
de la Institución de Puericultura y
tres Médicos puericultores elegidos
por sorteo.

Junta Calificadora de aspi-
rantes a destinos públicos

(Núm. 1.864)

En cumplimiento de lo dispuesto en
el Reglamento vigente de 22 de Ene-
ro del año 1926 (Gaceta del 31) para
aplicación del Decreto- ley de 6 de
Septiembre de 1925, sobre provisión
de destinos públicos, y terminado el
plazo de admisión de reclamaciones,
se ha efectuado la rectificación regla-
mentaria a la propuesta provisional
publicada en la Gaceta del día 28 de
Junio pasado; y en su virtud se de-
clara firme y subsistente la mencio-
nada propuesta, con excepción de los
destinos que a continuación se inser
tan, rectificados, con expresión de las
causas motivos de la rectificación, con
lo cual queda convertida en definiti-
va para todos los efectos:

1.044 1.° Ayuntamiento de Getafe.
Sereno suplente, (cobrará el sueldo
solamente las noches que preste ser-
vicio, con derecho a ocuparlas en pro-
piedad por corrida de escala), con cin-
co pesetas diarias; Cabo Honorio Mar-
tín Diez, con 7-5-13 de servicio y 2-
10-29 de empleo. (Porque es el que le
corresponde al quedar anulada su pro-
puesta provisional para el número
1.038, quedando sin efecto la adjudi-
cación provisional hecha al soldado
Manuel Tapia Parejo, por reunir me-
nos méritos; artículo 28, caso 1.°)

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Instruido expediente para la clasi-
ficación como de beneficencia particu-
lar la Institución «Unión de Radiote-
legrafistas Españoles», instituida en
esta Corte, se cita, por un plazo de
quince días, en cumplimiento del trá-
mite 1.° del artículo 57 de la Instruc-
ción de Beneficencia de 14 de Marzo
de 1899, a los representantes e inte-
resados en los beneficios de la misma,
al objeto de que formulen las reclama-
ciones pertinentes a su derecho, para
lo cual tendrán de manifiesto el expe-
diente en la Secretaría de esta Junta,
calle del Amor de Dios, número, 6,
durante elplazo de audiencia.

El Tribunal elevará a la Comisiór
Municipal Permanente propuesta uni
personal del concursante que conside
re con mayores méritos para su nom
bramiento.

3.a Los concursantes dirigirán las
instancias, con los documentos justi-
ficativos de méritos que acompañen,
al excelentísimo señor Alcalde Presi-
dente, presentándolas en eí Registro
general de la Secretaría, durante las
horas hábiles, en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a la
publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, debiendo
abonar treinta pesetas como derechos
de inscripción.

Madrid, 30 de Julio de 1927.— El
General presidente accidental, Mario
Musiera .

MISTERIO DE LA GOBERNA-
ION. DIRECCIÓN GENERAL
iE COMUNICACIONES.

—
SEC-

IONDE CORREOS.

Madrid, 4 de Agosto de 1927
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN V.° B.° Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto por el
Excelentísimo Ayuntamiento Pleno y
para su debido conocimiento.

ElVicepresidente,
Gavilán
ElSecretario de la Junta,
Enrique G. de la Vega

(Núm. 1.917)

Dirección General de Administración
Provincia de Madrid Según comunican las respectivas

Alcaldías, en virtud de los concursos
últimamente celebrados, han sido de-
signados para ocupar en propiedad
las Secretarías de segunda categoría
que se indican, los individuos que se
mencionan, sin que la publicación de
los precitados nombramientos los con-
valide cuando hubieren recaído en
persona que carezca de las condicio-
nes legales.

Madrid, 8 de Agosto de 1927.
P. A.del señor Secretario,

ElOficial Mayor,
León S. de Robles

(0.-152)

14. Peatón del extrarradio de
Madrid, con 1.5O0 pesetas, anulado por
modificación de plantilla. (Queda sin
efecto la adjudicación hecha al Sar-
gento licenciado Guillermo Revilla
Perdueles.)

1.034-3." Ayuntamiento de Ma-
drid.Peón de Vías públicas del Ensan-
che, con 6,50 pesetas diarias; Sargen-
to licenciado Ramón del Rosario, con
2-8-8 de servicio y 0-3-15 de empleo.
(Queda sin efecto la adjudicación pro-
visional hecha al Sargento para la re-
serva Primitivo Moreda Gómez, por
reunir menos méritos, a quien se con-

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Secretaria.
—Negociado 5° Secretaría.

—Negociado 2."

El Excelentísimo Ayuntamiento En cumplimiento de lo determina-
do en las vigentes disposiciones queda
expuesto en el Negociado de Hacien-
da de esta Secretaría, por término de
quinee días hábiles, a cantar desde el
siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, el expediente instruido

Pleno, en sesión de 18 de Julio últi-
mo, se sirvió sancionar el acuerdo de
la Comisión Municipal Permanente de
27 de Abrilpróximo pasado de cele-
brar concurso entre los Médicos super
numerarios de la Beneficencia Muni-
cipal, para la provisión de una plaza

Madrid, 2 de Agosto de 1927.— El
Director general, R. Muñoz.

Provincia de Madrid: Torrejón de
la Calzada, D. Miguel Bernal y Sanz,
opositor número 261.
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para, con arreglo a lo acordado por
la Comisión Municipal Permanente
de este Excelentísimo Ayuntamiento
el 13 del actual, suplementar en pese-
tas 23.418,21 el crédito consignado
en el Capítulo X, Artículo 3.°, con
cepto 465 del vigente presupuesto or-
dinario de Gastos del Interior (para
Colonias y excursiones escolares y
escuelas de temporada al aire libre),
transfiriendo al efecto ala mencionada
partida 3 418,21 pesetas del concepto
464, y las pesetas 20.000 restantes
del concepto 511 del mismo presu-
puesto.

Cortázar y en su representación le-
gal en autos al Procurador D. José
María de la Torre por decaído de su
derecho a evacuar el traslado de con-
testación a la demanda. Se da por
contestada por parte de la misma y
se confiere traslado a los demás
demandados que por hallarse en
los autos declarados en rebeldía por
no haber comparecido y entenderse
las diligencias con respecto a los mis-
mos en los estrados del Juzgado, se
les notificará esta providencia por
medio de edictos que se fijarán en los
sitios públicos de costumbre de este
Juzgado y publicarán en la Gaceta de
Madrid y Boletines Oficiales de Madrid
y Sevilla, concediéndoles el plazo de
seis días para que contesten concreta-
mente sobre la cuestión incidental de
declaración de pobreza pretendida por
doña Magdalena Serrano Calderón,
haciéndose saber a dichos demanda-
dos, que son: doña Dolores Serrano
Calderón, casada con el excelentísimo
señor don Enrique Puig, General de
Artillería, con domicilio en Sevilla;
doña Concepción de la Torre Calde-
rón, viuda de D. Manuel Satrón, ve-
cina de Madrid; D.Manuel y D. Juan
Ochoa y de la Torre; doña Amalia
Ochoa de Ja Torre, casada con D. Luis
Montero; doña Julia Ochoa de la To-
rre, vecinas estas dos últimas de Al-
mendralejo; doña Carmen Ortiz de
Taranco, casada con don Francisco
Mora, vecina de Valencia, doña Nati-
vidad Ortiz de Taranco, casada con
D.Felipe Garín, también vecina de
Valencia; doña Carlota Ortiz de Ta-
ranco y de la Torre, vecina de Sevi-
lla, y doña Josefa, doña Milagros,
doña Carmen y D. Antonio Sánchez
de Nievo y Cortázar, vecinos de Sevi-
lla; que las copias de la demanda se
encuentran a su disposición en Secre-
taría. —

Lo mandó y firma el señor
Juez, de que doy fe.—Fabié.— Antemí, Joaquín Argote.— Con rúbricas.

UNIVERSIDAD Don Manuel María Cavanillas y pro .
per, Juez de instrucción de esfCiudad y su partido. a
Por virtud del presente edicto ,

cita y llama a Dolores Angul® Esp¿6
de treinta y seis años, viuda, domic;'
liada en Madrid, Santísima Trinidad13, y cuyo actual paradero se ignora'
a fin de que dentro del término ñ'ocho días, contados desde la insercióndel presente en la Gaceta de Madridy Boletín Oficial de la provincia
comparezca en este Juzgado de ins'trucción, para ampliarle su declara"ción en el sumario que se sigue con elnúmero 149 de 1926, por retención deun baúl y ropas de su propiedad; bajoapercibimiento de que, de no compa.
recer, la pasará el perjuicio que hayalugar en derecho.

El Juzgado de primera instancia
del distrito de la Universidad de esta
Corte, en los autos de que se hará
mención, ha dictado la sentencia que
contiene el encabezamiento y parte
dispositiva del tenor siguiente:

Sentencia
Madrid, 30 de Julio de 1927. D.Fe-

lipe Frnández yFernández de Quirós,
Juez de primera instancia del distrito
de la Universidad. Habiendo visto es-
tos autos de juicio de mayor cuantía
seguidos a insiancia deD. León Gue-
rre Henrri, mayor de edad, casado,
intérprete, de esta vecindad, repre-
sentado en concepto de pobre por el
Procurador D. Lorenzo Olarte y de-
fendido por el Abogado D. Mariano
Jiménez, contra D. Emilio Ranees,
Marqués de Casa Laiglesia, cuyo do-
micilio se desconoce, estando por ello
declarado en rebeldía, sobre pago de
cantidad, y

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 4 de Agosto de 1927.
—

El
Secretario, P. A.del señor Secretario,
El Oficial Mayor, León Sáinz de Ro-
bles. Dado en Alcalá de Henares, a 1

"
de Agosto de 1927.

PROVIDENCIAS JUDICIALES P. S. M
HilarioDago

Manuel María Cavanillas
(Núm. 1.870) (B.—1.199)

FalloAudiencia Provincial de Madrid
Que debo condenar ycondeno a don

Emilio Ranees, Marqués de Casa La-
iglesia a que, luego que esta senten-
cia sea firme, pague a D.León Guerre
Henrri la cantidad de 6.000 pesetas,
importe del pagaré acompañado, con
deducción de 500 pesetas y de 750
francos que tiene abonados, tomando
como tipo de éstos la cotización oficial
que tuvieron el día de la presentación
de la demanda, con más el interés le-
gal de la cantidad adeudada desde di-
cho día hasta el completo pago, im-
poniendo las costas al demandado.
Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de dicho demandado le será
notificada por edictos con inserción
del encabezamiento y parte dispositi-
va en el Boletín Oficial, Gaceta deMadrid y sitio de costumbre de este
Juzgado, definitivamente juzgando.
lo pronuncio, mando y firmo.- Felipe
Fernández y Frnández de Quirós.

De Con Pérez (Josefa), cuyo domi-
cilio y paradero se ignora, compare-
cerá, dentro del término de diez días,
ante la Sección 1.a de la Audiencia de
Madrid, Relatoría- Secretaría del Li-
cenciado D. Joaquín Garrigues, a
designar nuevo Procurador que le re-
presente en la causa seguida en el
Juzgado del Centro, a instancia de
doña Josefa de Con, por alzamiento
de bienes, bajo el apercibimiento de
que transcurrido que sea dicho plazo
continuará el curso de la causa sin su

ALMAGRO
Don Pascual Ruiz- Salinas y Martínez

Juez de instrucción de esta ciudad'
y su partido.
Por la presente requisitoria se citallama y emplaza al procesado AurelioBeired S. de Ceria, de veintinueveaños de edad, casado, de profesión

Módico, con domicilio en la calle de
Fernández y González, número 13, deMadrid, aunque últimamente residen-
te en Granátula de Calatrava, donde
ha ejercido la profesión de Médico,
alto y fuerte de constitución, cuyas
demás circunstancias personales y ac-
tual paradero se ignora, para que en
el término de diez días comparezca
ante este Juzgado, con el fin de reci-
birle indagatoria en causa que se le
sigue a virtud de querella del ilustrí-
simo señor Fiscal de Ciudad Real por
injurias al Juez Municipal de Grana-
tula, con el número 44 del año actual;
bajo apercibimiento de que, si no com-
parece, será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar
con arreglo a derecho.

intervención
Madrid, 30 de Julio de 1927

El Oficial de Sala,
P. S

E. Ángel de Marcos
(Núm. 1.908) (B.—1.228)

Sanz Calvo (Julia), cuyo domicilio
y paradero se ignora, comparecerá,
dentro del término de cinco días, antela Sección 1.a de la Audiencia de Ma-
drid, Relatoría Secretaría del Licen-
ciado D. Joaquín Garrigues, a desig-
nar nuevo Letrado que la defienda en
la causa seguida a su instancia en elJuzgado del Centro, por coacción,
bajo el apercibimiento de que si no
comparece seguirá el curso de la cau-
sa sin su intervención.

Para que sirva de emplazamiento
en forma a los demandados que se ci-
tan en la providencia transcrita expi-
do la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, y
la firmo en Madrid, a 15 de Julio
de 1927.

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el mismo señor Juez
que la suscribe en el mismo día de sufecha, estando celebrando audiencia
pública por ante mí, el Actuario, deque doy fe. Ante mí, P. H., Carlos
de Andrés.

ElSecretario judicial,
Joaquín Argote

Alpropio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus-
ca y captura de dicho procesado y,
caso de ser hallado, sea puesto a dis-
posición de este Juzgado en laprisión
preventiva de este partido.

Ypara insertar en los periódicos
oficiales, por vía de notificación al
demandado D.Emilio Ranees, Mar-qués de Casa Laiglesia, autorizo la
presente en Madrid, a 3 de Agosto de
\u25a01 • '— I«

(Núm. 1.852) (C—310)

PALACIO
Madrid, 30 de Julio de 1927.

El Oficial de Sala,
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción del
distrito de Palacio de esta Corte, enejecutoria de causa por hurto, se sacaa la venta, en pública subasta, por se-gunda vez y con la rebaja del veinti-
cinco por ciento de la tasación, unacubierta de rueda de automóvil marca
Michelin Cable, que fué ocupada al
procesado Emilio Martínez Carrascoy tasada en 250 pesetas.

P. S El Secretario,
P. H.

(Firmado)
(C.-30B)

Dado en Almagro, a nueve de Julio-
de 1927.E. Ángel de Marcos

(B.- 1.229)(Núm. 1.907) El Secretario,
Adolfo Julio Pérez Camacho

Pascual Ruiz-Salinas
Juzgados de primera instancia ALCALÁ DE HENARES

Don Manuel María Cavanillas Pros-
per Juez de instrucción de Alcaláde Henares y su partido.
Por el presente se cita y llama a

lUanuel López, de unos treinta años
sin domicilio, que para por la Esta-
ción del Norte, donde se dedida atransportar maletas; y a un traperolamado el «Gallego, que se sitúa enla plaza de Cascorro, en Madrid, a finde que comparezcan ante este Juzga-do, en termino de ocho días, que em-pezaran a contarse desde la insercióndel presente en el Boletín Oficial dela provincia y Gaceta de Madrid, paraprestar declaración en sumario contraManuel Navarro Navarro por robonumero 75 de 1927.

'

(B.-l.149)

HOSPITAL AVILA
Don Teodosio Fournier Díaz, Juez de

Instrucción accidental de Avila Jsu partido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama yemplaza, alprocesado ManuelDíaz Gómez, natural de Toledo, de
estado casado, hojalatero, con domi-
cilio en esta Ciudad, en la Plaza de
laFeria, número 15, con cédula perso-
nal de clase doce, tarifa tercera, ex-
pedida en 15 de Noviembre de 1926,
con el número 8.311, cuyo sujeto se
cree que su verdadero nombre es el
de José López Lomas, de veintiséis
años en adelante, cuyo actual parade-
ro.se ignora, para que dentro del tér-
mino de cinco días, siguientes al en
que aparezca inserta la presente en la-
Gaceta de Madrid, comparezca ante
este Juzgado a los objetos de notifi-
carle el auto de procesamiento, reci-
birle declaración indagatoria y ser

En los autos incidentales seguidos
en el Juzgado de primera instancia
del distrito del Hospital de esta Corte
y Secretaría de D. Joaquín Argote ySagastume, sobre declaración de po-breza, promovidos por el ProcuradorD. Esteban Perales en representación
de doña Magdalena Serrano Calderón,
mayor de edad, casada con D. Gusta-vo Vázquez, para litigar en autos de
juicio declarativo de mayor cuantía
contra doña Dolores de la Torre y
Calderón, y otros, se ha dictado la
siguiente

La subasta tendrá lugar en la Salaaudiencia de dicho Juzgado, calle delGeneral Castaños, número 1, el día30 del actual, a las once horas, y seadvierte: que no se admitirán postu-que no cubran las dos terceras partes
de dicha suma, y que para tomar par-te en aquélla deberán los licitadores
consignar, previamente, el 10 por 100de la tasación, y que la cubierta seHalla depositada en el referido Juz-gado.

Madrid, 1 de Agosto de 1927.
El Secretario,

Dr. Juan Infante
Providencia

Juez, señor Fabié.
—

Juzgado de
primera instancia del distrito del Hos-
pital. Madrid, 8 de Julio de 1927.Dada cuenta con la anterior diligen-
cia se tiene a doña Carmen Ruiz de

Dado en Alcalá de Henares, a 2 deAgosto de 1927.V.° B.°
El Juez de «strucción,

Antonio Falcón
LlSecretario,,, ,'_v Hilario D a eoManuel María Cavanillas

(Núm. 1869) (B.-1.20O)
(C.-307)
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icido a prisión, en la causa que
ra el mismo instruyo y otros, por
jlito de robo de caballerías; aper-
lo que, si no comparece, será de-
ido rebelde y le parará el perjui-
:. que halla lugar.

filiación y ofrecerles el sumario, bajo
apercibimiento que, de n® verificarlo,
les parará el perjuicio a que haya
lugar.

fecha sacar a la venta, en pública su-
basta, 400 kilos de carbón encina, 200
kilos de carbón de cok, una báscula
pequeña, letra F, número 150 K, y un
peso de hierro con platillos grandes y
tres pesas de hierro de uno, dos y
cinco kilos;bienes que han sido justi-
preciados en la cantidad de 365 pese-
tas, y se hallan en poder de D. Juan
Martínez, en la calle del Desengaño,
número 16, habiéndose señalado para
que tenga lugar el acto del remate el
día 26 de Agosto próximo, a las diez
horas y treinta minutos, en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Santa Catalina, número 1,
piso primero; haciéndose saber a los
que deseen tomar parte eu la subasta:
que es requisito indispensable deposi-
tar, previamente, el 10 por 100 de la
tasación sobre la mesa del Juzgado
o en la Caja general de Depósitos, y
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo de los bienes embargados.

Dos cantarillas de dos azumbres d
cabida.

e

Tres sillas de madera curvada, pin-
tadas de oscuro.Dado en Getafe, a 2 de Agosto

de 1927. Una mesa con tablero de mármol y
pie de hierro.propio tiempo ruego y encargo

as las autoridades, tanto Civiles
El Secretario,

Ledo. Antonio Sanz Para cuyo acto se ha señalado eldía 2 de Septiembre próximo, a las
diez de su mañana, en el local de este
Juzgado, sito en la calle de Fuenca-
rral, 91, piso 2.°, advirtióndose a los
licitadores: que para tomar parte en
la misma, habrán de consignar, pre-
viamente, sobre la mesa del Juzgado,
el 10 por 100 de la tasación; que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de aquéllas, re-
bajado dicho 25 por 100, sin cuyos re-
quisitos no serán admitidos, y que
todos los bienes embargados se en-
cuentran depositados en poder de don
Vicente Nieto, que vive en la calle de
Dulcinea, número 16.

o Militares, y demás Agentes de
'olicía judicial, procedan a la bus-'captura del referido procesado,
éndole, caso de ser habido, en la
¡el de esta Capital.

Luis de Franeisco
(Núm. 1.876) (B.—1.196)

Don Luis de Francisco Cifuentes, Juez
Municipal en funciones del de pri-
mera instancia de esta Villay par-
tido de Getafe, por indisposición
del propietario.

deB
El SecretarioB

P. H.
Miguel L.García

Teodosio Fournie^^^^^^^^^1.875)8

ido en Avila, a 4 de Agosto

Hago saber: Que en este Juzgado y
a instancia del Director facultativo
del Manicomio del Doctor Esquerdo,
se instruye expediente de reclusión
definitiva de D.León Villavieja Mo-
reno, natural de Maranchón (Guada-
lajara), D. Julián Fernández y Fer-
nández, natural de Madrid, D.Tomás
Hueso de la Fuente,natural de Torre-
donjimeno (Jaén), doña María Sán-
chez Barbudo y González Corroto,
natural de Ajofrín (Toledo), doña Jo-
sefa Alarcón Aguirre, natural de To-
melloso (Ciudad Real) y doña Fausti-
na Martín Lanuza, natural de Valla-
dolid.

(B.—1.197)

COLMENAR VIEJO
Don Vicente Manzanares y Sampela-

yo, Juez de instrucción del partido
de Colmenar Viejo.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las Autoridades, tanto ci-
viles como militares, y demás Agen-
tes de la Policía judical, procedan a
la busca y rescate de las caballerías
que al final se reseñan, que fueron
sustraídas la noche del 21 al 22 de
Mayo pasado al vecino de Chozas de
la Sierra Isidoro Santa Marina Díaz,
de la calleja de las Eras del Terrero,
término de dicho pueblo, y caso de ser
habidas sean puestas a disposición de
este Juzgado con la persona o perso-
nasen cuyo poder se encuentren, si

Mearen su legítima adquisi-

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Mardrid, a 3 de Agosto
de 1927. 5

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente visado por S. S., en Madrid,
a 29 de Julio de 1927. El Secretario,

Francisco Alvarez
V.° B.°

ElSecretario,
José Ballester

V.°B.° El Juez municipal suplente,
Mario Sánchez

Y cumpliendo lo prevenido en el
Real decreto de 19 de Mayo de 1885,
por el presente edicto se llama a los
parientes de los expresados enfermos
para que en el término de un mes
comparezcan en este Juzgado a hacer
uso de su derecho.

ElJuez municipal,
-313)F. Cid

(Núm. 1.840) (C—304) Juzgados Militares
CHAMBERÍ

CEUTA
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí, en el
expediente sobre exacción de multa,
digo, indemnización acordada en el
juicio de faltas número 480 del año
último, seguido contra Enrique Monin
Ramos, se saca a la venta, en pública
subasta, por el precio de 150 pesetas
en que ha sido tasado, un coche de
plaza de su propiedad.

Porres Fajardo (Enrique), hijo de
García y de Enriqueta, natural de
Madrid, de treinta y un años de edad,
de 1,650 metros de altura, de estado
viudo, Capitán de Infantería, colormoreno, pelo negro, cejas al pelo,
ojos negros, nariz regular, boca regu-lar, barba afeitada, señas particula-
res: le falta el dedo índice de la mano
derecha y meñique de la mano iz-
quierda; procesado por abandono de
destino, comparecerá, en el térmi-
no de treinta días, ante el Juez ins-
tructor Teniente Coronel de Infan-
tería D.Manuel García Alvarez, pa-
seo Colón bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado en re-
beldía.

no
ció]

Dado en Getafe, a 26 de Julio
de 1927.

Señas de las caballerías. Ledo. Antonio Sanz Dranguet
(Núm. 1.813) - (O —131)Una yegua de pelo negro peceño,

de cuatro años de edad, de 1,36 me-
tros de alzada, raza española, con pe-
los blancos en la frente y en la cruz,
raya blanca en el casco del pie iz-
quierdo y en la nalga izquierda el
hierro a fuego de la Compañía ElFé-
nix Agrícola.

Otra yegua de pelo negro, de nueve
años de edad, raza española, de 1,30
metros de alzada, en lanalga derecha
un hierro a fuego, en la paleta del bra-
zo izquierdo una cicatriz grande y pe-
los blancos por el dorso y costillares.

Dado en Colmenar Viejo, a 6 de
Agosto de 1927.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de lo acordado en provi-

dencia de este día, dictada por el se-
ñor Juez de instrucción de este parti-
do, en el sumario que instruye con el
número 111 del corriente año, sobre
suicidio de Dámaso MingoFernández,
de sesenta y nueve años de edad, viu-
do de Isidora García Escalona, jubi-
lado, hijo de Gregorio y Salustiana-
na, natural de San Fernando de He-
nares (Madrid) y vecino de Las Rozas
de Madrid, el que a su fallecimiento
ha dejado dos hijas, constituidas en la
mayor edad, llamadas Dominga y
Agustina Mingo García, ignorándose
el actual domicilio y paradero de esta
última, se acuerda citar a la referida
Agustina por medio de la presente
cédula, que se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que,
dentro del término de cinco días, con-
'tados desde el siguiente al de la in-
serción de la presente en dicho perió-
dico oficial, compareza ante este Juz-
gado con objeto de recibirla declara-
ción y ofrecerla el procedimiento; bajo
apercibimiento que, de no compare-
cer, le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

Para cuyo acto se ha señalado el
día 31 de Agasto próximo, a las nue-
ve y media de su mañana, en el local
de este Juzgado, sito en la calle de
Fuencarral, 91, piso 2.°, advirtién-
dose a los licitadores: que para tomar
parte en la misma habrán de consig-
nar sobre la mesa del Juzgado el 10
por 100 de la tasación, y que las
posturas que se hagan tendrán que
cubrir las dos terceras partes de aqué-
lla, sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidos, y que el citado vehículo se
encuentra depositado en poder del
D.Enrique Monin, domiciliado en la
calle del Acuerdo, número 18-

Ceuta, 22 de Julio de 1927.
ElTeniente Coronel Juez instructor,

Manuel García Alvarez
(Núm. 1.889) (B—1.227)P. S.,

Juan Pablo Vicente
'Ícente Manzanares
ÑTúm. 1.892) RECAUDACIONDE HACIENDA(B.—1.235)

DE LA

GETAFE Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a 29 de Julio de
1927.

Zona da San Loranzo del Escorial

Luis de Francisco Cifuentes,
logado, Juez interino de Instruc-
m de esta villa de Getafe y su
rtido,

Tercer trimestre de 1927
Itinerario de los días del presente

mes de Agosto en que ha de tener lu-
gar el cobro de las contribuciones del
tercer trimestre del corriente año, en
los pueblos que constituyen dicha
Zona.

ElSecretario,

igo saber: Que la tarde del 2 de
) último, y en el kilómetro 8 mas
netros de la línea férrea de Ma-
a Cáceres y Portugal, en término
eganés, de este partido, fué ha-

p el cadáver de un hombre que re-
mtaba tener de sesenta y cinco a
ita años de edad, vestía america-

Francisco Alvarez
V.° B.°

ElJuez municipal,
A. Dremón

San Lorenzo del Escorial, a 29 de
Julio de 1927.

(C—308) Pueblos, días, horas
San Lorenzo del Escorial, del 1al

10 de Septiembre, de diez a cinco.
Alpedrete, 19 de Agosto, de diez a

cuatro .
El Secretario,

Lcdo^Cósar del Pozo
\u25a0B.— 1.198)

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Cham-
berí, en el expediente sobre exacción
de multa, por la vía de apremio, se-
guida contra D. Vicente Nieto, se sa-
can a la venta, en pública subasta, por
el precio de 132 pesetas en que han
sido tasados, por segunda vez y con
la rebaja del 25 por 100, los efectos
siguientes:

, chaleco y pantalón de pana^color
:é rayada, faja negra, camisa a lis-

(Núm. 1.851)
Aravaca, 14, de diez a cuatro.
Cercedilla. 17 y 18, de diez a dos y

de tres a cinco.
Ide varios colores, brodequines ne-
•os, sin calcetines, gorra azul japo-
>sa, como la que usan los asilados, y

Juzgados municipales

CENTRO Colmenar del Arroyo, 7, de diez a
dos y de cuatro a seis.

Coimenarejo, 16, de nueve a dos.
Collado Mediano, 13, de diez a dos

y de tres a cinco.

ifiuelo de yerbas, no habiéndosele
icontrado documento alguno por el
lal se pueda lograr su identificación,
lyo sujeto debió ser arrollado por un
en, y se cita a las personas oparien-

En el expediente seguido en el Juz-
gado municipal del distrito del Cen-
tro para la exacción por la vía de
apremio de lamulta de mil pesetas,
impuesta por el excelentísimo señor
Gobernador Civila D. José Gayo, se
ha acordado por providencia de esta

Collado Villalba,17 y 18, de nueve
a una y de tres a seis.>s más próximos para que, en el fer-

ino de diez días, comparezcan en
ite Juzgado a facilitar su completa

Dos cacharras para la conservación
de leche, de 20 y 50 azumbres respec-
tivamente.

Escorial, 11, de nueve a una y de
tres a seis.
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Fresnedillas, 12, de diez a una y de
dos a cuatro.

Carbón antracita.
Carne de vaca.

pujas a lallana para aprovechamiento
de leñas resultantes de la poda de fres-
nos y álamos brinzales y roza de ta-
ray, zarza y vardaguera de la Dehesa
Rivera, del común de vecinos y de la
Dehesa Carrascal de estos Propios.

S. MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
Eldía 25 de Agosto, a las oncecelebrará en estas Casas Consistori^les subasta para la prestaeión del se*vicio de dar tres espectáculos taurino'en la plaza de toros de esta Vill

S

durante los días 9, 10 y 11 de Stiembre próximo, con arreglo al JP'
go de condiciones de manifiesto en }'
Secretaría del Ayuntamiento, duran

*
las horas de oficina hasta el día 24 dnlcitado Agosto, debiendo los licitadores en sus proposiciones ajustarse»/
modelo inserto al final, cuyas J
puestas se extenderán en pliegos común de la clase 8.a, entregándolos
durante media hora a la mesa constituída por la Comisión de festejos pre
sidida por el señor Alcalde, losqug
quedan facultados para admitir o desechar las que se presenten, por cuvo
servicio el Ayuntamiento abonará n«setas 5.000 libres de descuentos tademas 75 pesetas para mejora de loscarteles anunciadores y demás obliga
cíones también constadas en el uliLñde referencia. g

*

Galapagar, 16, de nueve a dos y de
tres a cinco. Hueso de vaca

Fideos.
Garbanzos.
Gallinas.
Huevos.

Guadarrama, 17 y 18, de nueve a
dos y de tres a cinco.

Majadahonda, 10 y 11, de nueve a
dos. Jabón común.

Leche de vacas.
Leche condensada
Leña fina.
Macarrones.
Manteca de cerdo.

El dia 16 de dicho mes, a las once
y a las doce, se celebrarán en el mis-
mo sitio subastas públicas por pujas
a la llana para los aprovechamientos
de pastos de

'
la Dehesa Carrascal y

Valdelospozos y agregados de estos
Propios, todas bajo los tipos y condi-
ciones que en los respectivos pliegos
se detallan, y correspondientes al año
forestal de 1927 a 1928.

Molinos (Los), 13, de diez a dos y
de tres a cinco.

Navalagamella, 8, de diez a una y
de dos a cinco.

Pardo (El), 12, de diez a una y de
dos a cinco. Merluza

Patatas.
Tocino.

Robledo de Chávela, 8 y 9, de diez
a dos y de tres a cinco.

Rozas de Madrid, 10 y11, de tres a
siete. Velas esperma.

Vino común.Santa María de la Alameda, 19, de
diez a dos y de tres a cinco.

Arganda, 9 de Agosto de 1927.
IEl Alcalde,

\u25a0E^íinconadoB(E.— 501)

Jerez seco,
Jamón limpio.
Sal sosa.
Alcohol de quemar
Ríñones.

Torrelodones, 16, de nueve a dos y
de tres a seis. (Núm. 1.913)

Valdemaqueda, 19, de diez a dos y
de tres a cinco.

Valdemorillo, 10 y11, de diez a dos
y de tres a cinco.

Villanueva del Pardillo, 9, de diez
a dos y de tres a cinco.

Sesos GETAFE
Cerveza Acordado por el Ayuntamiento ple-

no, de conformidad con la Comisiónde obras, el trazado para la apertura
de una calle de doce metros de lati-
tud, entre las de Jacinto Benavente y
la que se proyecta desde la de Ramón
y Cajal hasta la de Castaños, por el
testero de las fincas de doña Carmen
Diez y otros, ocupando fincas rústicas
de esta interesada, de D. ArmandoOrtega y de D. Cándido Zapatero, sehace público este acuerdo, por términode treinta días, a los efectos del ar-
tículo 11 del Reglamento sobre obras,
servicios y bienes municipales, para
oír reclamaciones.

Se admiten ofertas para el total o
parte de los artículos, hasta el día 27
del actual, a las doce horas treinta
minutos, en que se celebrará sesión
para su adjudicación, con arreglo a
las siguientes bases:

1.a Las ofertas se harán por es-
crito dirigidas al señor Presidente dela, Comisión, expresando con toda
claridad el nombre y dos apellidos,
asi como la vecindad del oferente, lasque deberán ir acompañadas de una
muestra del artículo, con el nombredel oferente. Se admitirán en la Se-
cretaría de la Comisión, sita en el Go-
bierno Militar de esta Plaza, todos losdías laborables, desde las once a las
trece horas, excepto el día en que secelebre la Junta, que sólo se admiti-
rán hasta la hora de reunirse ésta, es-pecificándose por lo que respeta a loshuevos, que tengan un peso de cin-
cuenta gramos cada uno.

Zarzalejo, 8 y 9, de diez a dos y de
tres a cinco. San Martín de Valdeiglesias, 5 deAgosto de 1927.

' aeSan Lorenzo del Escorial, 30 de
Julio de 1927. El Alcalde,

Saturnino LópezEl Recaudador
Joaquín Galvarriato Modelo de proposición

Don vecino de..., con cédulade... clase y tarifa, enterado del anun-
cío publicado y de las condiciones ea-gidas para dar las corridas en los díasy, 1U y 11 del próximo Septiembre secompromete a prestar dichos servi-oíos por el precio de... pesetas, y»plir todas las condiciones exigidas

AgttoMd^27d6ValdeÍgleSÍaS'26de

ZONA DE GETAFE

Tercer trimestre de 1927
Itinerario de cobranza que el Re

caudador que suscribe presenta, en

1Tesorería- Contaduría para su in-
ion en el Boletín Oficial de la

esa Getafe, 5 de Agosto de 1927.
El Alcalde,
R. Cernedos

provincia

Pueblos.
—

Días
NAVALAGAMELLA (Firma del proponente).

(0—150)
Getafe, 16, 17 y 18.
Alcorcón, 10 y 11.
Batres, 3.
Carabanchel Alto, 22 y 23.
Carabanchel Bajo, 22, 23, 24,

y 26.

_ El día 20 del próximo mes de Sep-
tiembre, yhora de las doce de su ma-ñana tendrá lugar en la Casa Consis-torial de esta Villala subasta de apro-
vechamientos forestales de la «NuevaDehesa Boyal» de propios, compren-
didos en el plan anual acordado por

9juntamiento, bajo el tipo de¿.UUO pesetas, y demás condicionesdel pliego, que se halla de manifiestoen la Secretaria, y lo estará en el actodel remate.

2. Los artículos serán entregados
en los almacenes del Hospital Militar,
libres de todo gasto para el Estado,
dentro del mes de Septiembre pró-
ximo venidero, y reunirán las condi-
ciones estipuladas en el pliego de
condiciones técnicas aprobadas por laSuperioridad que obran en esta Se-
cretaría.

MONTE DE PIEDAD

CAJA DE AHORROSCasarrubuelos, 2.
Ciempozuelos, 8 y 9.
Cubas, 2.
Fuenlabrada, 7, 8 y 9.
Griñón, 3 y 5.
Humanes, 7 y 8.
Leganés, 24, 25 y 26.
Moraleja, 5 y 6.
Móstoles, 10 y 11.
Parla, 5 y 6.
Pinto, 4, 5 y 6.
San Martín de la Vega, 10.
Serranillos, 3 y 4.
Titulcia, 8.
Torrejón de la Calzada, 9.
Torrejón de Velasco, 27, 28 y 29.Valdemoro, 4, 5 y 6.
Villaverde, 16, 17 y 18.
Madrid, 28 de Julio de 1927.

ElRecaudador,
Ramón Martí

Solicitado duplicado de la libretade imposición número 80.794, a nom-bre de D.Filemón Matey Molina, se
anuncia será expedido, anulándosela libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, noHay reclamación en contrario.

Madrid, 12 de Agosto de 1927.
El Jefe de la Caja,

Erancisco Silva

-%\u25a0 Los pagos que excedan de
b.UUU pesetas se harán por libramien-to contra la Pagaduría de Haciendade Madrid, los demás al pie de Caja
estando todos sujetos al descuento deí1,20 por 100 y de 0,10 por 100 parala Caja de Amortización de la DeudaPublica.

gNavalagamella 10 de Agosto de

El Alcalde,
Jerónimo de la Cruz> "

(E.-506)(Núm. 1.925) (A.—1.098)

4.a LaComisión podrá exigir como
garantía del cumplimiento de los com-
promisos una fianza igual al 5 por
100 del importe de la adjudicación
cuya fianza será depositada en la Caja
del Hospital Militar,y quedará a be-neficio del Estado, caso de incumplí-
miento de alguna de las cláusulas an-teriores.

SANTA MARÍADE LAALAMEDA AVISO
Don José García y García, Alcalde deesta Villade Santa María de la Ala-meda,

Se va a traspasar la tienda carnece-
ria sita en elnumero veinte de la calle

piedadde doña Petra Benito y de doñaJuana Garrido, herederas de D ... ;loqne se hace saber por medio del pre-
sente aviso para que los acreedores, si
los hubiere, contra el expresado esta-blecimiento puedan presentar en el
mismo, de seis a ocho de la tarde, susfacturas al cobro, dentro del plazo deocho días, a contar desde la fecha de
la publicación de este anuncio, pasa-
do el cual no tendrán derecho a recla-
mación alguna.

Hago saber: Que en los primeros
días del me, de Junio último se haaparecido en la dehesa titulada «LaCepeda» en este término municinaluna caballería de las señas siguiente •'
legua de cinco a seis años, pelo roTóobscuro, un poco estrellada, poca co ay pelos claros en ella, de sel/ cuartasy media de alzada, herrada délas cua!tro y con un marco en la nalgaizquier-da de esta forma. *0R», a;¿ ho^Lo que se hace público, por térmi-no de quince días, a los efectos de loprevenido en elReglamento de ResesMostrencas, y caso de no presentarsesu dueño a recogerla, será vendida eupublica subasta en esta Casa Consis-

AgttdelS7delaAlameda'allde

COMISIÓN GESTORA DE COMPRAS 5;" El importe de los anunciossera satisfecho a prorrateo entre losadjudicatarios.ALCALÁ DE HENARES

delfe^ HenareS' 5 d6 AS°st0
ANUNCIO

El General Presidente.
\u25a0 Firmado)Esta Comisión ha acordado adqui-

rir en las cantidades que sean necesa-
rias para el suministro del Hospital

SuTos:6 6Sta Pl8Za' l0S SÍ^Íentes

Núm. 1.884) (E.—495)
(A.—1.097)

ayuntamientosAceite vegetal de 1.*
Aceite vegetal de 2.a
Arroz.

ORIA Y GALINDEZ
joyeeía y platee!a

ARGANDA CLAVEL, 8, Y CAEBEBA SAN JKBÓNIMO,1Azúcar blanca.
Café.
Carbón vegetal
Carbón de cok.

v,„/•de SePtlem^e a las oncey a las doce respectivamente, se ce-lebraran en la Secretaría de a CasaConsistorial, subastas públicas por

M A DEID

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo. 70.

José García
Num. 1.926) \u25a0

(0._155)


